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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 02517/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02517/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, el Comisionado Javier Martínez Cruz, emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 02517/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Eva Abaid Yapur. 
Derivado de que si bien, el suscrito en términos general coincido en el sentido de la resolución, también lo es que considero necesario hacer algunas precisiones, en ese sentido vale la pena recordar en términos concretos, para el voto que nos ocupa, que el particular solicitó recibos de nómina y las determinaciones preliminares de la plataforma prisma ISSEMYM de la primera y segunda quincena de enero de dos mil diecinueve.
Así, cabe recordar que el Sujeto Obligado brindó respuesta a la solicitud de acceso a la información el veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, adjuntando los archivos 2DA. ENERO 19.zip, DETERMINACION 1RA. DE ENERO.xlsx, DETERMINACION 2DA. ENERO .xlsx, 1RA. DE ENERO.zip y CT-ZUMPANGO-ACTA-ORD-005-2019.pdf; derivado de la respuesta proporcionada en fecha diez de abril de la presente anualidad interpuso el medio de impugnación materia de la emisión del presente, por considerar que la información era incompleta, además de que a decir del particular, advirtió inconsistencias en los recibos de nómina.
En ese sentido, si bien del estudio planteado, se advierte un análisis minucioso para ordenar los recibos solicitados y los supuestos de clasificación de la información, también consideramos que el mismo no es suficiente, toda vez que no soslayamos, que la información sobre los servidores públicos del Municipio de Zumpango, incluye a los elementos de seguridad pública.
Bajo dichas circunstancias, si bien es cierto la Comisionada Ponente (en la página 29) en relación con la información de los cuerpos de seguridad refirió que la misma debe ser entregada de manera disociada; esto es, se deberá proceder a disociar el nombre, cargo y sueldo específico, a efecto de no hacer identificable al personal operativo de dicha Comisaría, testando los datos como confidenciales.
Pronunciamiento que si bien comparto, en lo relativo a que la información de los cuerpos de seguridad no puede ser del dominio público, toda vez que los miembros de las instituciones policiales se encuentran en un régimen de excepción respecto de las condiciones que presentan los servidores públicos administrativos, esto obedece a que el solo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen.
De ahí, que el Estado deba garantizar y respetar sus derechos humanos como servidores públicos y como personas sujetas de derechos y obligaciones, como lo es la protección a sus datos personales, incluido su nombre que si bien pudiera tenerse como público ante la inminente evidencia de que recibe recursos públicos por concepto de sueldo, también lo es, que al pertenecer a una institución policial la difusión del mismo, pone en riesgo su vida, integridad o seguridad.
Se afirma lo anterior, en virtud de que no debe perderse de vista que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que permite el acceso a la información de los prestadores de servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes, toda vez que como se ha mencionado con antelación, al proporcionar la información solicitada por el recurrente, es posible identificar si se trata de servidores públicos operativos, circunstancia que puede poner en riesgo la vida e integridad física de los integrantes de los cuerpos policiacos, al respecto cabe hacer mención que no debe pasar desapercibido que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
…
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Énfasis añadido

Argumento que se fortalece con lo estipulado en el criterio número 6-09, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, antes (IFAI), el cual refiere: 
“Criterio 6-09
Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes” (Sic)
Énfasis añadido.	

Sin embargo, debe tenerse en cuenta que tanto la Ley de Seguridad como el criterio orientador fueron emitidos de manera previa a la emisión de la Ley Protección de Datos Personales vigente en la Entidad, la cual fue publicada en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno” el treinta de mayo de dos mil diecisiete, surtiendo efectos al días siguiente, en donde se incluyen los términos disociación, anonimizarían, seudonimización y cifrado de datos personales, que no son otra cosa que medidas técnicas y administrativas que evitan la asociación del titular de los datos personales con éstos, según se lee enseguida:
[bookmark: _GoBack]“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
(…)
II. Anonimización: al tratamiento que permite evitar la identificación de la o el titular a través de sus datos personales.
(…)
XVI. Disociación: al procedimiento por el que los datos personales no pueden asociarse a la o el titular, ni permitir por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación individual del mismo.
XLII. Seudonimización: al tratamiento de datos personales que no puedan atribuirse a un titular sin utilizar información adicional, cuando la información adicional figure por separado sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o identificable.
(…)
L. Tratamiento: a las operaciones efectuadas por los procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales…
Artículo 44. El responsable adoptará las medidas de seguridad, conforme a lo siguiente:
(…)
IV. De cifrado: a la implementación de algoritmos, claves, contraseñas, así como dispositivos concretos de protección que garanticen la seguridad de la información…
Artículo 21. El responsable no estará obligado a recabar el consentimiento de la o el titular para el tratamiento de sus datos personales en los casos siguientes:
(…)
IX. Los datos personales se sometan de manera previa a procedimientos de anonimización, disociación o seudonimización, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular….
Artículo 39. En el tratamiento aplicarán medidas técnicas y administrativas apropiadas, así como observar deberes para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, tales como:
(…)
II. La disociación, anonimización y el cifrado de datos personales…”

Así, en términos de los preceptos legales en cita, desde mi punto de vista la técnica de disociación responde a un tratamiento de datos personales efectuada mediante procedimientos manuales o automatizados,  y no, a la clasificación de información  
Toda vez, que en términos del numeral Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX.
Que a saber, dispone lo siguiente:
“Quincuagésimo noveno. En caso de que el documento únicamente se posea versión impresa, deberá fotocopiarse y sobre éste deberán testarse las palabras, párrafos o renglones que sean clasificados, debiendo anotar al lado del texto omitido, una referencia numérica tal y como se puede observar en el modelo para testar documentos impresos contenido en el Anexo 1 de los Lineamientos, "Modelo para testar documentos impresos"…
Sexagésimo. En caso de que el documento se posea en formato electrónico, deberá crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore la versión pública, eliminando las partes o secciones clasificadas, de acuerdo con el modelo para testar documentos electrónicos contenido en el Anexo 2 de los Lineamientos, "Modelos para testar documentos electrónicos".”
Derivado de lo anterior, cabe decir que en términos de la fracción XVII del numeral segundo de los Lineamientos de referencia, la acción testar, corresponde a la omisión o supresión de la información clasificada como reservada o confidencial, empleando sistemas o medios que impidan la recuperación o visualización de ésta.
Por lo que se concluye, que cuando se ordena testar la información se atiende a un proceso de clasificación de la información y no al tratamiento de datos personales mediante la técnica de disociación.
Sin soslayar, que en el tratamiento de los datos personales de los miembros de cuerpos de seguridad pública, también se puede utilizar las medidas técnicas y administrativas, tales como la anonimización, seudonimización o el cifrado de datos personales, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular, sobre este punto en particular.
Al respecto, es preciso mencionar que la seudonimización es el proceso que impide puedan atribuirse los datos personales a su titular, cuando no se utilice información adicional, porque esta figura por separado sujeta a medidas técnicas y organizativas destinadas a garantizar que los datos personales no se atribuyan a una persona física identificada o identificable.
Medidas de seguridad que en el tratamiento de datos personales garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información, y salvaguardan la integridad de los cuerpos de seguridad pública, al implementarse en todo caso, algoritmos y claves en los nombres de éstos, sin que se determine la clasificación de la información.
 
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados. 




	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
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